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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Miramar

2024/00593 Anuncio del Ayuntamiento de Miramar sobre la aprobación de las
bases generales de la oferta de empleo público 2022, por
estabilización. Código de convocatoria: 4321/2021.

ANUNCIO
Por resolución de esta Alcaldía 2024/0036, de 17 de enero, se han aprobado

las bases generales que han de regir los procesos de selección para la provisión de
las plazas incluidas en la Oferta Pública de Empleo extraordinaria por estabilización
cuyo texto íntegro se transcribe:

VER ANEXO

Contra las Bases podrán, los interesados, interponer recurso potestativo de
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso -
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo con sede en
Murcia, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos
30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa.
Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que
estimen oportuno.

Miramar, a 17 de enero de 2024. —La alcaldesa, Pilar Peiró Miñana.
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Bases generales que han de regir la convocatoria y proceso de selección de plazas 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo 2022 para estabilización de empleo 
temporal del Ayuntamiento de Miramar, mediante CONCURSO/CONCURSO-
OPOSICION 

 

 

PRIMERA. - Objeto 

 

El objeto de las presentes bases es la regulación del proceso de selección, en aplicación 
de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración 
prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, para proveer las plazas incluidas en la Oferta de Empleo aprobada por 
resolución de la alcaldía núm. 2022/0614, de 11 de agosto de 2022, publicada en el 
BOP núm. 161, de 23 de agosto de 2022, sin perjuicio de las bases específicas de cada 
convocatoria que serán aprobadas publicadas en el BOP. 

 

SEGUNDA. - Normativa de aplicación 

 

Al proceso selectivo le será de aplicación, además de lo previsto en estas bases y en las 
específicas de cada convocatoria, lo regulado en las siguientes disposiciones: 

 

• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, por la que se regulan las Bases Reguladoras del Régimen 
Local. 

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
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• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

• Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la 
función pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la Comunidad 
Europea. 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. 

• Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública. 

 

Las restantes disposiciones normativas que resulten aplicables a la materia y/o 
aquellas que sustituyan o desarrollen las normas anteriormente señaladas. 

 

TERCERA. - Requisitos de las personas aspirantes 

 

1.- Las personas aspirantes habrán de reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carrera: tener la nacionalidad 
española, o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea; o ser, 
cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las personas españolas y de las 
personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 

b) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo: Tener la nacionalidad 
española. También podrán acceder, como personal laboral fijo, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público 
o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o 
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de las Administraciones Públicas: ser nacional de los Estados miembros de la Unión 
Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las personas españolas 
y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha 
edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, si es el caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida para la función pública. 

 

d) Tener capacidad funcional para el ejercicio de las funciones, y, en consecuencia, no 
sufrir enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de éstas. 

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

 

f) Estar en posesión de la titulación requerida, o en condiciones de obtenerla en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la titulación equivalente, en su caso, así como la 
correspondiente homologación. 

 

g) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción, de acuerdo con lo indicado 
en las bases específicas. 
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h) Otros que puedan exigirse en las correspondientes bases específicas. 

Todos los requisitos tendrán que cumplirse con referencia al último día de plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

 

CUARTA. - Igualdad de condiciones 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en concordancia con lo 
previsto en el R. D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de 
su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que las demás aspirantes. 

 

Las personas con discapacidad deberán presentar certificación expedida por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que 
acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas 
correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria. 

 

El órgano de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. 
A tal efecto los/las interesados/as deberán presentar la petición correspondiente en la 
solicitud de participación en la convocatoria. 

 

QUINTA. - Órgano técnico de selección 

 

El órgano técnico de selección será nombrado por resolución del órgano competente, y 
su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre y será retribuido por el concepto de asistencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 
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Cada miembro del órgano técnico de selección queda sujeto al régimen de abstención 
y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público. 

El procedimiento de actuación del tribunal de selección se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 

Corresponde al órgano de selección determinar el nivel exigible para la obtención de 
las calificaciones mínimas previstas para superar las pruebas, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes. 

 

El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, y en particular 
resolverán todas aquellas peticiones que se formulen por las personas aspirantes 
referidas a: 

 

• Obtención de copia del examen realizado. 

• Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en los 
respectivos cuestionarios de preguntas. 

• Revisión de la calificación concedida. 

• Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación 

del órgano seleccionador. 

El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas será de cinco días 
naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se haya comunicado el 
correspondiente acto administrativo. 

 

Los acuerdos que adopte el órgano de selección tribunal de selección para resolver las 
peticiones citadas serán comunicados a las personas interesadas mediante publicación 
de estos en el tablón de anuncios de la sede electrónica. 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
00

59
3



Núm. 19 Pág.
26-1-2024 7

Contra los actos y decisiones del tribunal de selección que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión y 
se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
interesada recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno. 

 

SEXTA. –Solicitudes de participación 

 

6.1. Modelo de solicitud: Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán 
cumplimentar el modelo normalizado (“solicitud de admisión a pruebas selectivas 
para el ingreso como empleado público en el Ayuntamiento de Miramar”). El modelo 
de solicitud de participación en las pruebas normalizado se encuentra a disposición de 
las personas aspirantes en internet, en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Miramar, https://ajumiramar.org. 

 

6.2. Presentación de solicitudes y plazo: La solicitud de participación normalizada, 
junto la documentación a adjuntar obligatoriamente, podrán presentarse, a través de 
medios telemáticos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Miramar, 
siendo imprescindible la acreditación por alguno de los sistemas de identificación y 
firma admitidos por la pasarela Cl@ve del Gobierno de España: DNIe/Certificado 
electrónico, Cl@ve Permanente, Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin) y Cl@ve móvil.” 

Asimismo, podrán optar por presentarlo de forma presencial, utilizando la solicitud de 
participación normalizada cumplimentada y firmada por la persona interesada, junto a 
la documentación requerida, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. El 
plazo de presentación de la solicitud será de diez días naturales a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. 

 

6.3. Documentación: La documentación a adjuntar obligatoriamente, para ser 
admitido/a y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, será 
la siguiente: 
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a. Solicitud de participación (instancia normalizada) debidamente 
cumplimentada. 

b. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor, y sin 
perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia 
compulsada. 

c. Original o fotocopia del justificante acreditativo de pago íntegro de los 
derechos del examen, y en el supuesto de exención o bonificación de pago de 
la misma, la documentación acreditativa oportuna. 

d. Autobaremo según anexo que se publicará junto con las bases específicas y 
acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad 
con lo previsto en las bases específicas. 

e. Informe de vida laboral, a efectos de determinar el cómputo de días trabajados 
en caso de empate. 

f. Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas. 

 

SÉPTIMA. - Tasas por derechos de examen 

 

7.1.La tasa que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada una de las 
plazas serán las vigentes en el momento de presentar la solicitud de participación, de 
conformidad con lo dispuesto en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la partici 
pación en procedimientos selectivos convocados por el Ayuntamiento de Miramar, con 
las bonificaciones y exenciones en ella establecidas, y que será satisfecha en su 
totalidad dentro del plazo de presentación de instancias, de conformidad con lo 
previsto en la citada Ordenanza, no siendo subsanable con posterioridad. 

 

7.2. El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en 
la cuenta de titularidad municipal de acuerdo con lo establecido en las bases 
específicas.Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su 
nombre y apellidos, así como la denominación del proceso selectivo en el que 
participan.En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en el registro 
general del Ayuntamiento de Miramar. 

 

7.3. Vinculación a los datos: Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación, 
mediante escrito motivado dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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7.4. Causa de exclusión: La no presentación de la solicitud en tiempo y en la forma 
determinada en los apartados precedentes será causa de exclusión del proceso 
selectivo. 

OCTAVA. - Listas de personas admitidas y excluidas 

 

8.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas: Expirado el plazo de 
presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes el órgano competente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas y causa de exclusión en su caso, así como el lugar, fecha y hora del inicio de 
las pruebas, orden de actuación de los aspirantes, los miembros que componen el 
órgano técnico de selección y el lugar, fecha y hora para su constitución. El anuncio se 
publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

8.2. Causas de exclusión no subsanables: 

• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso 

selectivo. 
• La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 

 

8.3. Trámite de subsanación de defectos u omisiones: La resolución a la que se refiere 
este apartado establecerá un plazo de 5 días naturales para la subsanación de 
defectos por parte de las personas aspirantes provisionalmente excluidas o que no 
figuren en la lista provisional de admitidos/as. 

 

8.4. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas: La lista provisional de personas 
admitidas y excluidas se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan peticiones de subsanación o reclamaciones frente a la misma. Si las 
hubiera, serán estimadas o desestimadas, si procede, mediante una nueva resolución 
por la que el órgano competente aprobará la lista definitiva, que se publicará en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

8.5. Recursos: Contra la resolución por la que se haga pública la relación definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien directamente recurso 
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contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de 
dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso- administrativo. 

 

NOVENA.Sistemas de selección 

 

9.1. Los procesos de selección se realizarán de conformidad con los sistemas 
establecidos en el artículo 2.2. y las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

 

9.2. Sistemas de selección: 

 

I. CONCURSO 

Este sistema se aplicará conforme establecen las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo 
que se indique en las correspondientes bases específicas de cada 
convocatoria.  

II.CONCURSO-OPOSICIÓN 

Ese sistema se aplicará conforme establece el artículo 2 de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

 

FASE DE CONCURSO: Esta fase, que supondrá el 40% del total del proceso, 
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la 
fase de oposición. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con 
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el baremo que se indique en las correspondientes bases específicas de cada 
convocatoria.  

 

FASE DE OPOSICIÓN: Esta fase supondrá el 60% de la puntuación total 
otorgada, no tendrá carácter eliminatorio y será previa a la fase de 
concurso. Consistirá en la realización de pruebas, de carácter teórico y/o de 
carácter práctico, o una prueba teórico-práctica de conformidad con lo 
dispuesto en las correspondientes bases específicas.  

 

DÉCIMA. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados 

 

10.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de 
aprobados, por el orden de puntuación obtenido, con indicación del documento 
nacional de identidad (en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal), al órgano competente para la resolución del proceso 
selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento. 

 

10.2. El órgano de selección no podrá declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo 
anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de 
la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes 
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de personal 
funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo. 

 

DÉCIMOPRIMERA.Resolución del proceso selectivo 

 

Las personas aspirantes que figuren en la propuesta de nombramiento o contratación 
laboral fija/indefinida deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en 
el plazo de los 10 días naturales siguientes al de la publicación de dicha propuesta, los 
siguientes documentos: 
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a. Original del Documento Nacional de Identidad, para su cotejo.  
b. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 

expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones 
públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o 
cargos públicos por resolución judicial.  

c. Original del título exigido en la correspondiente convocatoria, para su 
compulsa, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados 
los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de 
aquel título.  

d. Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las 
plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa 
de servicio activo. 

Quien, previo requerimiento y salvo en casos de fuerza mayor, no 
presentase en plazo la documentación, o del examen de esta se dedujera 
que carece de alguno de los requisitos señalados en las presentes bases y 
normativa de aplicación, no podrá ser nombrado funcionario/a y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

En caso de que la persona candidata al que correspondiese el 
nombramiento o contratación laboral fija no fuera nombrada o no tomara 
posesión, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, 
podrá nombrarse o contratarse a la siguiente persona de la lista, por 
estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso de selección. 

La persona aspirante nombrada o contratada deberá tomar posesión en el 
plazo legalmente previsto. 

 

DECIMOSEGUNDA. Adjudicación de puestos 

 

La adjudicación de los puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o 
personal laboral fijo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados 
entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso 
selectivo, teniendo preferencia por optar cada uno de los funcionarios interinos o 
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personal laboral temporal al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de 
que obtengan plaza en el proceso selectivo. 

 

DECIMOTERCERA. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de posesión 

 

13.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de funcionarios de carrera, 
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución de 
la Alcaldía-Presidencia, la cual se publicará en el DOGV y en el BOPV con indicación 
del puesto adjudicado. 

13.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso 
selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de notificación 
de su nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

DECIMOCUARTA. Contratación de personal laboral fijo 

 

14.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas de personal laboral fijo, 
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución de 
la Alcaldía-Presidencia que se publicará en el DOGV y en el BOPV, con indicación del 
puesto adjudicado. 

14.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia 
resolverá la contratación. Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato 
en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la 
resolución de contratación.El aspirante que no materialice su contratación en el plazo 
señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

 

DECIMOQUINTA. Formación de bolsas de personal funcionario interino o de 
personal laboral temporal 

 

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, los aspirantes que no superen el proceso 
selectivo podrán incluirse en bolsas de personal funcionario interino o de 
personal laboral temporal específicas o su integración en bolsas ya 
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existentes. En dichas bolsas se integraran aquellos candidatos que, 
habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no 
habiendo superado éste, si hayan obtenido la puntuación que la 
convocatoria considere suficiente. 

DECIMOSEXTA.Protección de datos de carácter personal 

 

La persona firmante, mediante la suscripción de la instancia general 
normalizada que actúa como solicitud, presta su consentimiento expreso 
para que sus datos personales, todos ellos aportados volunta riamente a 
través del mencionado documento y de la documentación presentada, sean 
tratados por la concejalía correspondiente como responsables del 
tratamiento con la finalidad de gestionar su participación en la convocatoria 
para cubrir los puestos determinados en el título del documento de la 
convocatoria y, en su caso, proceder al nombramiento y componer la bolsa 
de empleo. 

 

El tribunal de selección, así como el órgano competente reflejado en las 
bases específicas del proceso selectivo, podrán acceder a sus datos 
personales en cumpli miento de las funciones determinadas en esta 
convocatoria. 

 

Sus datos de nombre, apellidos y/o DNI, calificaciones y, en su caso, el 
nombramiento, podrán ser publicados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web municipal en virtud de lo establecido en 
la normativa expuesta en las presentes bases. 

 

Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con 
la finalidad mencionada y los establecidos legalmente. Del mismo modo 
declarará haber sido informado/a sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición, 

supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento y solicitar la 
portabilidad de sus datos, así como revocar el consentimiento prestado, 
mediante el registro electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro 
General del Ayuntamiento de Miramar. 
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DECIMOSÉPTIMA. Régimen de impugnaciones 

 

La resolución o acuerdo que apruebe las presentes bases generales pone 
fin a la vía administrativa y frente a la misma podrá interponerse 
cualquiera de los recursos que se indican a continuación: 

a. Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que ha dictado el 
presente acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BOP de Valencia, de conformidad con los artículos 30, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

b. Directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOP de Valencia. 

c. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada ejercite cualquier otro 
recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). 

 

DECIMOOCTAVA. Entrada en vigor 

 

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la provincia de Valencia. 
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